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Conviene saber si es unió o y exclusivo para Aguas,
S’̂O-K̂ TARTO: Me pareos que no, dice seaio'n extraordinaria.
Viñ?iS ‘ÍFT: Los Estatutos de AfíAYA, dicen que se convocara j«r3fí^o exclusivo.

Acto seguido lée el artículo de referencia. 
pp-rc’Tp'r̂Tj'pv; Entonoes se susperde la sesión para contiaííarla mañana^^or la —
tarde, a las seis,

EXi í\XCA1iI)E ,

SVfíTON .Ti’. POR YimT..LlIFNTü't̂IÍ PlRKO VT. PI.̂  S8 'PEBR^RO 1950 ,
OHT_ro.üTOII_JDR . TRIQT.p. El PI.. PE ,.YER. S7 T.QS MTSI'OS. __
” Sn la Giuda.d de íalma de Malí oro a, Cap! Va de la Provincia de~B¿^ieares, --
siendo la hora diea y ocho del dia veinte y ocho de febrero de mil novecien
tos cincuenta, se reúne en el Salón de Sesiones de esta CaSa Consistorial,b^ 
jo la Presidencia del 3r.Alcalde Í>on Juan Coll Puster, el Ayuntamiento Pleno 
con asistencia de los ¿res. '-̂ ênientes de Alcalde y Concejales, pon Joaquín- 
P. de Puigdorfila, PonJoae Pons Marques,’Pon Guillemio SAloy Salom, Son Anto 
nio Garau Vidal, Pon Jerónimo Massanet Nicolau, Pon Bartolomé Pizá Perra,Pon 
Jesús Antich Gil, Pon José ffadal Horraoh, Pon José Puster Llabres, Pon Jo 
se Oasasayas Piaa, Pon Antonio Barceló Martorell, Pon Juan Zaforteza Villa-- 
longa. Pon Pranoisoo Castaño Salva, Pon Gregorio Llobera Vicens, Pon Antonio 
Plabres Morey, el Interventor de Pondos Pon Jaime Busquets, y asistidos de - 
mi, el infrascrito Secretario, al objeto de celebrar sesión extraordinaria - 
continuación de la iniciada y suspendida el dia de ayer, por orden del Sr.Al 
oalde, a laá catorce horas y treinta minutos, Y siendo ya las diez y ocho ha 
ras y treinta minutos, el Sr.Presidente abre la sesión.
CASA-^AYAB; Como surgi'^ un c'^nflict^, mala interpretación regpect^ a la - 
aplicación de un artículo del i^eglamento.Creo, a mi juicio, aiín contra I03 

técnicoí? de la Caga, q.ue debe venit todo av^uelio ^letenga una responsabili 
dad por parte del Ayuntamiento o una r-bligación pecinuaria, con el informe 
del Sr.Inteorventor. Claro -̂ ue mig conocímientog legaleg ya ge lian egfuma- 
do con el tiempo y por mig miíltipleg ocupaci'^neg de toda la vida, y he de-
confegar îue tengo muy pocog fundamento?:, legaleg para egtn de la adminig_
tr* * /SGi n municipal, y ademág ^̂ ue debe ger una coga muy difícil pueg log t'ec 
nicog ge ven a veceg con dudas al tener .̂ ue coi.tegtar a un punto cate orica



mente. P^r consiguiente yo q_alero galvar mi regpons::ti ilidad en cuantog asunto; 
pifediera haber un vicio de tr'amite, el <̂\xe no figure en todas aquellas deci-^
gi^neg que tomemos nogotrog y puedan tener alguna obligaci(5n por parte d e l ___
Ayuntamiento, el informe de la Intervencif^n. Me parece que ge plántete egte —  
agunt^ en la gegidn pagada y teniend'^ en cuenta que bastaba la gola pregencia- 
del Ij^terventor aquí, para que diera como tal egte informe, tampoco yo creo —  
que gea agí, porque oiprimer lugar no ge pide el asentimiento gind el informe- 
del Interventor, y el asentimiento, callando, puede darlo, pero el informe nOj 
y sería qxe ge tomara el informe con calo.ada por respuesta.Otra coga
y es que no creo que el Interventor ge pueda hacer solidario, amque dijo que - 
sí, en contra suya, de un informe que no ha dado, que no ha emitido.Por consi
guiente, creo que debemog revisar lo actuado, pero si quieren que ge siga ac
tuando en egta forma no tengo inconveniente, pero quiero ipie conste en acta —  
que hago e gtas manifegtaci'^nes y que galv'̂  de h^y en adelante toda mi responda 
bilidad. Vale la pena que meditemos por cuanto gl viniera un asunto que ge ]pu- 
dieran barajar millones, que se declarase el dia de mañana lesivos para el 
Ayuntamiento ¿quián pagaría los platos rotog?. ¿Sería el Ayuntamiento; la íáuni 
cipalidad?. Cuando no ge han cumplido todos log tr'amiteg legales para tomar- 
esta decigii^n, seríamos nogotrosj y para evitar ^sto, gilvo mi responsabilidad. 
IñlEETKx.fCR: En vista de las manifestaciones, que ha hecho el Sr.Oasagayas,des
de luego, yo creo que gi la Corporación cree necesaria, al decir que estaba —
presente, al decir que prestaba mi asentimiento era en el sentido que el ---
proyecto que ge presentó ayer, a mi modo de ver, creía que ge podía aprobar,p£ 
ro gi el Ayuntamiento quiere que ge traiga el informe, no tengo inconveniente. 
PEI O h  TE: Quedó aprobado en la sesión anterior. Si el 3r. agagayas no estaba
• « • •
CA<5A3AYA=!: 3i, pero liuizá'S debido a Xa iiora no pude meditar perfeLtameiite el - 
alcance, y de entonces acá he podido oercionarme del alcance, y, además, no me 
parece tampoco difícil aue cada cosa, tam-Séeo se exima el c,ue ge haga por igno 
rancia, porgue no sabemos por falta de la mi=.ma duda de log miamos táonioos,-
hasta ahora esto, no exime ciue ge haga de hoy en adelaifce.
PE-^ID-hTE: El Sr.üagagayas ge refiere a las actuaciones futuras o al acuerdo-

de ayer?.
CA3A3AYA3: De ayer, y del futuro, y si es posible subsanar todos log acuerdos-, 
que hem^g temado desde que estamos aquí c^n el informe del Interventor, que
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subsanen. Ho.. q.uiero asumir la responsabilidad sin conocimiento de la Ley LIun¿
, cipal con s<̂ lo el sentido comiín, el que tengo. lo digo porqu.e s'.ei' ti^n^n ^ue .to
/ M "if mar estas precauci'^nes, porque si de la naturaleza del articulo ¿^eeno^e se -

j * r ■' ■* y*'debe ir antes, que venga aquí el asesoramiento del Sr-Int^Xent^
Pír̂ sll}KI\[IÍE: Ko haybinconveniente por parte de nadie. 4 ^
CA$A$AYA3: î o es P'̂ r la responsabilidad mia, sino que expoAf^'-el caso ,p̂ ra us-

V ̂  _ 'N
tedes mism^'s. ^
pOio: Entiendo perfectamente la posicidn del 3r.'"asasayas» porque abunda en la 
solucií^n que dí ayer, al dictamen sobre ampliación del mercado, que dada la ur 
gencia del caso, forma en ^ue se leyó el arts ^19 de 1& ^ey de Ordenación, me- 
parece bien. Asumo la r<: spon^abilidau y creo que está bien probado ya ^ue el - 
Interventor expresó su asentimiento, postura natural y meditada. Afirma, por—  
que es preceptivo, el que proceda el informe de la IntervencaÓn siempreque el - 
Ayuntamient'^ vaya a contraen obligaciones o derechos. Por tanto, enti£3ido que- 
en lo sucesivo debemos ir con más cautela.

NPBLoipvhTE:Por esto preguntaba si era para el futuro.
CÁ^A3AYA5 : 3i puede ir a informe, ciue vaya, pero si.n", sea para el futuro.

A
n

Aî TICH; Me parece que a instancias del Sr.Pons, se hizo constar en acta e l --
asentimiento o informe favorable del 3r,Interventor en el asunto y c'̂ nsta el - 
informe favorable en e ste sentido. Para lo sucesivo, tant'̂  si es tazativ**̂  como 
gi no lo es, es co rveniente el informe del Interventor.
POl̂ is : Es preceptivo el informe. En todo cas'̂  puede leerse el articulo y ver c_o 
mo lo interpretan I03 demás colegas. Lo he leído nuevamente, es misión fiscalq. 
zadora.
PULGDCEPILA:Informativa, ya que la Cor^joración puede pronunciarse en el senti
do del informe o en contra.
PCI*?: Está convenientemente dilucidada esta cuestión ¿por qué vamos a entrar - 
en asuntos de más envergadura?.

: Quedamos entonces que es preceptivo este artículo. En lo sucesivo, 
todos aquellos asuntos qiie impliquen un gast^ no consignado en presupuesto o - 
que impliquen un compromisos para el futuro presupuesto, debe venir con el in— 
f orme.
GARAU : Las incluidas en presupuesto, no.
PFf oxbp:í.,,(]]t: : Sastos no incluidos en el presupuest'*' y tod^s aquellos que repercu 

ten en otms i^resupuestos en cantidades desconocidas. Por ejemplo, el benefi—

ií.



ain yue hemos concedida de asistencia rntídicí̂ -farmacífutica a log lunoionariog^ 
es una cantidad desconocida con repercugi^^n en íuturog presupuestos. 
L.TEEVSKTGR; Puede' sustituirse por el de Hacienda L̂ ue es lo que se viene ha-^ 
ciend'̂  en cuestiones de siue emite informe la Conisi<^n de Hacienda.
PR̂ ''̂ II7íriTE: En pag-̂ s decon'^cidos. Las mismas fiestas corresponde informar al- 
Interventor.

A '. Acto continuo ge da lectura al si^’-̂ iente dic-aduerd,. aprobar llunicipali-
zacidn con LI^nopsixo,l.lercad^ - tamen: **La üomisi<^n de Obras y -̂ êforma Inte—  
del Olivar, y deg^¿.har Comi--
sidn, ------------------------  rior, se ha enterado de una instancia suscri
ta por Pon Pedro Llabrt's Sancho, Consejero Delegado de Edificios y Urbaniaa - 
Clones S.A., en la que a-ludiendo a las Bases re^^ulan la concesi^ín para —  
ejecutar las Reformas parciales 1 y 6 del Plan de Crdenacidn General de Pal—  
ma, habla de la Llunicipalizacidn del liercado de la Plaza del Clivar, en cong- 
truccif^n, en las condiciones previstas en dichas. Bases--Rn el apartado b) del 
Objeto del Concurso, se lee: ’"'B—ba concegidn del servicio municipalizado del 
Kercado y su explotación por el Contratista."-Los dos párrafos siguíaites al - 
ep'i¿p?afe "Be la Concesión de explotación del ITercado, dice: "Gbjeto y conte
nida de la Concesión.-Del servicio .de liercad^ municipalizado con carácter de
monopolio será ''bjeto de esta concesión el del Ilercado del Olivar, del '̂ ue ge 
hará cargo el concesionario para su íx-tegra explotación.=E1 Ayuntamiento no - 
establecerá ni mantendrá ni concederá o permitirá nix^gán mercado, galvo I03 - 
actuales de Santa Catalina y de la Plaza de Pedro Carau, en un radio de mil—  
ciuinientos metrog déi Cercado del Olivar, cuya explotación es objeto de Coxice 
sión en fete Concurso, ni aumentará la posibilidad de más puestos '̂ ue I03 ^ue- 
tienen en la actualidad dichos mercados. lampoco concederá licencias a vende
dores ambulantes máe ^ue fuera de un radio de mil. metros del repetido Uercado 
del Olivar."-De acuerdo con lo que determina el Cap. 42 del Título^3^ 1^
Bey t^inicipal de 31 de Octubre de 1935j y a tenor de lo q.ued>ispone el ar0^134 

de la expresada Ley, procede lo siguiente: ""a) BH.^cuerdo inicial del Ayunta 
miento, o petición del 20 de los electores, sobre conveniencia de la muxmci 
palización, tramitada en forma que previenen los art^ 92 y 93 î resen-te
Ley.-b)-Designación de una Comisión qde estudio, c'^mpuegta de Gonaejales y per 
gnnal téonicr, ^ue redactará ulia líemoria acerca de log agpectog goclal, tácnx- 
co y financiero ael gervicio.- c)-Expogicx^n al pállico de dicha Kem^ria du-- 
rante un plazo no iiiferior a treinta diag, dentro del cual poardn log particu
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res y entidades interegad^=í, oponerse a la mnicxpaxi.zauxdn y i"̂ riiiuxar xas u:£
aiXiCaeiones que -ésTimen convenientes, d) .-Aprobación del pr^oye^'' por el voto-
favorable üe 3a s dos terceras partes de Concejales â ,\AyiUitaial̂

>>
o por referendum en caso de que no se alcanzara esta vo-^^-ión^e)-J^e^io^ación

ín- 7̂ ; - 4.de una Comisión 'lestora del servici-^ municipalizado-, co|i:¿separ^cion^comp^v ta —
ii wW ^

delj rógimen financiera de óste con respecto a la AdminÍ^tra;^ion ¿general del Lu
nicipi'^.-En los artículos siguientes ee determina el prn^e^imiento .yî e pficede s£

\ .fJíiacl'ón-'de Empresasguir la municipalización y el modo de llevar a cabo la exj 
Industriales o Comerciales y demás que sean pertinentes al casó.-En consecuen—  
cia, y resultando que la aprobación de las Bases del Concux'so han dado resulta
do positivo' por estar formalizada la Concesión mediante contrata autorizada en— 
escritura ptíblica y cuya construcción del Llercado se viene ejecutando, tiene el
honor de proponer al Exorno.Ayuntamiento en Pleno, tenga a bien ratificar el --

\ acuerdo de la municipalización del liercado con carácter de Monopolio y en las - 
'mismas condiciones previstas en las Bases del ^oncurs'^» 4.ue se designe la Comi
sión de que trata el apartado b) del artfi 134 de la meitada Ley? para, en el mo
mento oportuno, si procede, expropiar todos los derechos a que alcance la rnuni-, 

.^óipalización prevista en las Bases, apr'^badas por la Comisión Gestora I.üunicípal 
en sesión de 11 de octubre de 1946.-Este es su parecer, V.E. no obstante resol
verá.-Palma 12 de enero de 135C.-E1 Presidente, A.Sarau.-Rubricado."
GARAU: Cuando se formuló este dictamen por la Comisión de Obras, se desconocía
la existencia de un pr^'yecto primitivo de municipalización ̂ de mercados. Poste—  
rl'^rmente a la firma de este contrato hemos sabid-̂  que en el Negociado de Arbi
trios de este Ayontaiaientn, existía u Ix expediente de municipalización de este 
servicio, se hizo ei estudio previo para ir a la municipalización de este s ervi 
cío. Entiendo, pOr consigaiexite, como media previa, el que el Apuntamiento se - 
pronuncie sobre la conveniencia de sobreseer el expediente primitiv'^, ixáciando 
otro, en virtud deneste dictamen, que tal vez como se trata de la percepción de 
arbitrios, tal vez pudiera correr a cargo, la instrucción del mismo, de la C'̂ mi 
sióu de Arbitrios,e. independientemente de elio, ir al nombramiento de esta Co
misión mixta, para que formule el pertinente estudio sob-.e el aspecto social, - 
tócnic^ y económico de la propuesta. Naturalmente con el informe preceptivo de- 
la Intervención, decretaría y demás elementos de juicio del Ayuntamiento.pigo -
esto, p̂ r̂que cuando se inició, o cuando se firmó este dictamen,en la Comisión -



de Obías, ríe había más antecedenteg ^ue el derivado de las Bases de construc-' 
cióii del Mercado, Ko sabíamos existiera o-fcro antecedente y posteriormente he- 
Gs sabido ^ue e xiste un antecedente, un ej^iedlente .¿ue no sé substanci'^, no - 
sí por ¿lUe raz'̂ n, pero obra si no estoy en un error en el negociado de ^rbi—  
trios. Diga la Secretaría sx le parece procedente .¿ue se sobresea para liue —  
vuelva a iniciarse.
3BCR^TARI0: Es cierto lo dicho pOx' el Sr.Garau. Cuando la Secretaría estudid 
el primitivo dictamen recordd la existencia de este expediente e iriformd lo- ■ 
4Ue consideraba necesari"^, el t̂ ue se imprima este procedimiento nuevo con el 
viejo y venir el sobreseimiento del viejo, puesto ^ue han transcurrido ocho, 
o diez años y ha o^uedado paralizad^ todo procedimiento. Me parece muy acepta 
ble la propuesta del Sr.'^urau.
FuXlDwiLPIIiÁ :Desd.e luego no he formado parte de Arbitriog y no he llegado a - 
conocer el estado inicial del expediente, por tanto, antes de pronunciarme - 
en pro del sobreseimiento, deseo conoce,.' lo que se haya podido hacer,
Ai;iICH: En el expediente del año 4-2 hay un trámite de la publicacidn en el - 
Boletín Oficial, a efectos de reclamación, que ya está hecho, pe modo ^ue si 
realmente^ actualmente considera conveniente ir a la municipalización creo — 
que adelantaríamos mucho podiendo el expediente en vigor, continuar, los tp?̂  
mites necesarios, poniíndolo nuevamente a-efectog de redamación, dando con
tinuidad al expediente.
POR^: Ver las Bases.
FRjdlD'EIiTE : Este 'trámite de ponerli^ a efectos de reclamación; es largo ?. 
"^CRBTARIC: 3e cambió de criterio. Primero fuá sin monopolio y despuás con -
monopolio.
PCK3 : son dos cuestiones distintas.
SECRSTAHIC: Hubo un oamb." de agpeoto. De m^do (¿ue realmente ahora había. v,ue 
definir,
PRBSiDBwTE: Con la idea del 3r.Antich.de emanar tiempo, pregunto yo si cuaño 
se pone a efectos de reclamación es inifino o tiene ui. plazo.
'̂ SCRl’TARIC: El acuerdo definitivo de acordar la municipalización no se tomó- 
PRBSIDI^KTE: Entonces, no ganam'^s nada.
•rCRETARIO: Además las condiciones de la municipalización han variado en el 
transcurso de log ocho añog. Entonces no existía el Kercado del Olivar y no 
había problema. Ahora existe un mercad-, una reforma y un ooncegi-nari-.o-

J
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sas ^ue entonces no se podían tener en cuenta, pT»jie no existían, en el estu 
di^ para enfocar el asunto, 
pRE'=?IiyKrjTK: Empezarlo de nuevo,
FII^DOBEILA : Rectificar el acuerdo de la Comisi'^n Gest^í¿gn^^Sp se acord'o ra 
nicipalizar el servicio no con carácter de monopolio
AfíTICH: El .dltimo acuerdo fuá de municipalizar con jí^op^li^,' P ^ l  este acuer 
do no se puso a la publicidad y hay ^ue volverlo a lii*iLci¿,ar'"de aiueTo.
GARAU : La Comisi'^n de O-̂ vas ha traído aquí a la cox^ilerá^íán Ayuntamien 
to este dictamen c^mo derivacián lávica de las Bases Luego nos 5

hemos dad^ cuenta <̂ ue había otro incoad'^ por Arbitrios,'^^TÍSom^iue lo tramitá 
j Hacienda, pero poster^'^rmente veo q̂ ue recab'^ la Co-^peraci^n de Arbitrios y tan 

es así que ambas Comisiones fueron las yue llevaron esta cuestián, por esto es 
que yo entiendo v¿ue podría pasar a estudio de la Comisián de Arbitrx 3 y de 
cienda el que se incoara este expediente del acuerdo del ^juntamiento de ir a- 
la municipalizacián cô  ̂carácter de exclusividad o 'municipalización simplemen- 

^te.
PRv'̂ ILLi'iTE: La Comisión, quá propone?,
GARAU: La Comisión propone.... la Comisión vive en ambigüedad, y hago esta de
claración porque no teníamos noticias. Puá la Secrrtaría la que informó de es
to, y ha venido esta manera espontánea y normalmente en vir ud de la adjud_i 
caciÓn de las obras del Kercado.Luego consta que hay un acpediente y por lo me- 
n-̂ s se prosiga o se decida, se s'^bresoe,
PR"'̂ ID‘̂i'.TE: Por ser un as'unto que ha de afectar muy dire<;tamente a Hacienda, -
las Oomisiones indicadas son las de ü-ĵ ras y Hacienda conjuntamente, pero en e_s
pedal la de Hacienda y Arbitrios. Hoy parece queno vamos a entrar en detalles*

•y creo que debemos acordar si se acuerda la municipalización con mónopoli''.Üna 
vez acordado esto, la Comisión de Arbitrios y Hacienda harán el expediente.

9PUICDORPILA :I.Ii propuesta es que pasara a la Comisión de Arbitrio^ y Hacienda,
ique estudiaran el proyecto y una vez estudiado con el informe del 3r.Interven-^ 

tor y demás, venga al Ayuntamiento para que se pueda pronunciar con conocimien 
to de causa,De lo contraria tendríamos qie rectificar el acuerdo que se tome. 
^ECRTTARIC: Para aclarar el punto de vista legal del,art2 I3 4, en relación con 
lo manifestado por el Sr.PuigdorfiaLa. El A^untadento, en virtud de este acuer

no vendría a decidir sobre una municipalización, sino X03 trámites .previos



LiUe exige la xie¿í; SI acuerdo inicial del Ayunta*..^entn, luegom la designación 
de una Comisión 4.ué estudiara el desarrollo del proyecto. En esta forma se - j 
conjugaría la posibilidad de este estudi'̂  tócnico y jurídico.
PUIGDORl’xLA : üo me opongo. Ahora parece îUe tomar el acuerdo...
Püíí'̂ : Existe otro anterior.
‘5T:CH.r.íARIC: Ratificación del, anteri-^ o sobreseimiento.
HJIGEOHRILA: Como vamos a sobreseer sin informe previo de lo actuado ?. 
IlA^SANET: Considero ,;̂ue el expediente anteri'^r no tiene nsinguna utilidad en-

í-este momento. Nació bajo la idea de ir a la municipalización y murió en el - [ 
momento en que esta municipalización fuera con monopolio y nos encontramos - !' 
que el final es ©1 principio del expediente. No veo Xa nec sidad de volver—  ! 
sobre el viejo, sino se inicie uno nuevo. De derecho está ya sobresffiádo, 
ya que murió precisamente en el punto inicial. No veo que utilidad pueda te- ¡ 
ner el informe páblnco, ,
HJIGDORPILA: Lo que sient'' es rectificarlo en el acuerdo de la Comisión Ges
tora de municipalización del servid'' de mercados con carácter de monopolio, 
pero está tomado. Lo. i.iUehay viue hacer es iniciar., el expediente.
GARAü; Sobreseído, ^tará de derecho, pero de hecho no está. Conviene que el- 
Ay.-ntamien«o de pronuncie en el sentido de sobreseerlo. Creo, no meparece 
opoEtuno, que se sobresee para iniciar, otro nuevo.
SECRnTARXO; 3e puede dar la solución de que se emplame, el final de asiP-ól con 
el principi'' de éste, porque hay una base, una exposición al páblico del 
acuerdo de municipalización.
GARAU : Naturalmente de hecho, pero de d.erecho no.
=irCR"TAHIO: Vendría a sor'el acuerdo inicial del artículo I34 y vendría a 3er

un empalme de un gobregeimiento y una oont.,i.uaoi6n. 1

La Comigiín ííeotora, en 5 de niayo de 1944, acordé y.ue la munioipali
zaoión debía tener el carácter de monopolio (lee parte del expediento) .Egta -
eg la dltima actuación que ha habido en egte expediente. P.r tanto nog encon-
tramog ^ue ha de nacer o bien ratificar egte acuerdo y continuar la marcha o.
. . . .  « iírnni üoruue todos I03 trámites 3© han de-iniciarlo nuevamente. Creo que es igu.ai, p.̂ i
realizar.
PEL'^IDEu ."E: .4ue lea el Secretario el arta 134. J
Por Secretaría así se hace.
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I»r?^ID'RkTE : tiue procede h^y es acordL.r la municipalización con monopolio y
-rpctificar el acuerdo se acata de leer y después designar la Comisi'^n 4U®
podría ser la de Hacienda y Ártitriog asesorada por los lu Casa,-
Secretario, Letrado e Ij^terventor.Que lo estudien y prê ^̂ \en̂ .-l,a fe^í&ria 
PU'̂ íTEfi: i^iisiera aclarar un punto. 3i atora el Ayuntamiento s^pron^^ia rec
tificando el acuerdo líltimo con monopolio, definitivame^fe quedará acordado - 
dÍ£o: 3i el Ayuntamiento se pronuncia rectifí-cando el a^^erdo iíltimoj., se con 
creta con monopolio, definitivamente ^iuecará acordado <¿ae " '«Injg

A

ser con -
monopolio, y del informe .̂iue emita la Comisión, pudiera darse él caso tpie no- 
fuera conveniente, entonces nosotros hemos actuado y hemos dado un paso, un - 
asentimiento a una cosa pue no salemos si es conveniente. Por esto pregunto - 
¿3i hoy aprobamos esto, tendrá que ser defitivio con monopolio?,
I,IA'̂“'AKST; Quisiera que se leyeran las Bases del Concurso por^^ue yo creo ^ue- 
nogotros no tehemos nada \̂xe hacer, sino que tenemos que ir cumplimentando un 
^ompromiso en virtud de las Bases de la -̂ eforiaa; precisamente por esto me pa
rece que se debe iniciar el expediente profó^mula, para dar cumplimiento a un 
compromiso, no a una cssa espontánea.
KJ31ER; Pregunto 31 es asi.
.3SCRBTARIO; Greo^.que es así.
LíA^̂ AImBI ; Cumplimiento de una cláusula .pie nos obliga ¿''’o están las Base a^uí? 

f *=!BGRBTARIO: Sstán enunciadas en el propio dictamen.
3e lee el dictamen otra vez.

Partimos de este punto,
G-ARAU : Es obligatorio.
CA3A3AYA3: En este sentido obligatorio yo acepto el compromiso. Ko cabe la elec, 
Qión.

VÍQ pronuncio en el mismo sentido que el 3r.^asasayas.
j
LLABRE'^; Como es cosa hecha, nogotros tenemos que aceptarlo. Ko queda más r. me- 
. éio.

Aceptamos el contenido de esta base que se ha leído que n^ ofrece dudas. 
'31 acuerd'^ anterior acepta la Base que obliga al untaiaient'^ a municipalizar 
con monopolio, pero quier^ expresar que d'̂ y mi asentimiento, pero dese^ salvar 
mi responsabilidad en cuanto al alcance que tuviera en su dia la concesión de 
©sta cláusula, que entiendo en cierto modo lesiva. 3g tan amplio este monopolio



y condiciones subsiguientes. El radio de 50w, louu y 1.5^0 m.Aiiora no podemos 
juzgar.En aiiuel m-̂ rient"" lo hubiera estimado lesiv<^ y pregunto si ha habido ob 
servaGi''nes respect'^ a esta cuesti'^n. Yo voto a favor de la imxnicipalizaci'n- 
con monopolio en cumplimiento de una obligaci<^n anterior, pero no significa - 
que comparta la teoría t̂ ue di<̂  lugar a la acejjtaci'̂ n de ésta.
IiT.A'BHEo : He sumo a las manlfestac:.''nes del Sr.Pons.

Lo mismo.
BAHCELC: He adhiero a las manifestaci''ne3 del 3r*Pons y ^uiero ^ue conste en
acta mi asentimiento en cuanto al suyo.

i'PEE^IÜEhTE: Lo creo ^ue los 3res. C^'ncejales iio pertenecían a la Corpora-f 
cién cuando se aprobaron las Bases les pueda caber ninguna responsabilidad.  ̂
son hechos consúmanos. A mi juicio huelga estas, manifestaclone3.Lo puede ha
ber responsabilidad en asuntos tiue ellos no intervinieron.
PONS: Pero lo llevamos a la práctica y nos encontramos sin medios le^s^^e 
ra defender una teoría distinta.
PE.Ŷ IDEí'iTE : Como no hay medio legal, no hay responsabilidad.
POKS; Lo llevamos a la práctica y hay responsabilidad.
AíjLICH: Entienda q.ne en ̂ te asunto no tenemos I03 actuales Concejales, resp^n 
sabiliáaa alguna, incxu^o xxev^ndolo a la práctica, la tenddríaBOg si a^ui pu 
diéramos rev-carlo o nn. Pero en este asunto no cabe rev-oar ya .̂ue hay un —  
acuerdo, un concesionario, un contrato establecido ¿̂ ue no podemos revocar sin 
una indemnizacién ^ue sería muy grande, pues entiendo que no ge nog ^ide núes 
tra opinién, y entonces quizás opinara lo mismos ,ue otros compaííerog, pero - 
se trata del cumplimiento de un contrato, liue si quieren podemos liaoer cons
tar (̂ ue obligados, por el contrato establecido,vamos a una mnicipal..zaoién y 
así no se podrá creer q.ue somos nosotros.
PUoTEE: Interpreto al <3r.Antich y est'-y de acuerdo con sus manifegtaolones.K^ 
creo que haya expresado ningiXn concepto erréneo.
AKCTIH: Ho, pld'̂  ĉ ue conste en acta.
PUoTER: loj. el voto a favor de la municipalizacién con, monopolio por las cir

■ V  V, ri)P a lo meior, como ha dicho muy acertadamente elGunstancias, bien di£¿o ĉ ue a 1 m j ,
gr.Pons, lue si en el momento tuviéramos uue decidir, siuizág ougtentariu —  

otro criterio en la actualidad.
PHT-.IDEhIE: la férmula no puede ser ,ue con arreglo a la Ba^e tal acordamos 

la municipalización con m'^nnpolio.
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: Púra dar cumr)l i mientra a la baae tal.

pOS’S'l Degeo ĉ ue consten en acta mic? manifepitaci'^neg. ^
■''1paiC'DOfUTIlA: ;¿uiereh airar la fecha de la munici palizacidn

ÍJ  ̂.PRISIPH'íTE: Bste acuerdo no 39 ha cuaplimentado, eg mû  ̂a n-^^or^ la„^b-.ica-
ción de lag Bageg. ’
PUIGDOHPILA: ¿la municipalizaci(^n eg anterior a lag Bagegí^.. ^

'•\ y-Hay un acuerdo de munlcipalizacií^n muy anterio1j¡’ ^
GARAü : De 5 de mayo de 1944.
PÜIGDORPILA: 'Quiero hacerlo cngtar para cjue no crean .̂ uen el 
misión G-egt'^a de entonceg toa'5 egte acuerdo en vi-gta al concurso del Mercado- 
del Olivar, nacieron lag Bases dog o. tres añog después de haberse acordado la- 
municipalizacién con monopolio. Desde luego, gig^ pronunciándome como entonces, 
.̂ ue creo v̂ ue eg ventajoso, beneficiogr^ para el Ayuntamiento la municipalización 
con carácter de monopolio.
P0K'=í: Las condiciones ya están expresadas. Eg por ello t̂ ue recalco ;̂ ue n^ t¿uie- 
ro asumir la regpon-^iabilidad porgue creo que profundizando, pudiéramos estimar
lâ lesivo para log interes^e del Ayuntamiento.
FJIGDOE ILA: Log ^ue formábamos parte de esta Corporación n*̂  lo estimaron lesi
vo para los intereses del Ayuntamiento, máxime cuando no 39 llamó la atención - 
en absoluto.
pOhs: Aparte de todo el respeto a las personas, yo pre^^unté si habla habido ob- 
gervaci'^neg. Acaso toda la responsabilidad no caiga sobre la Corporación, En ca 
da caso, al llevarlo a la práctica esta municipalización, tenemos un pie fosado 
^ue es el desarrollo de estas condiciones con el porcentaje de la recaudación í? 
del Hercado, existiendo imposibilidad de hacer otro Llercado porque el radio de- 
1 .5 0w metros cubre toda la ciudad y vamos a tener que proyectar mercados más —  
allá de I03 sulurbios. lo desean ver, traigo un plano con el centra en el —  
Kercado del Olivar y log l,50u m.no da posibilidad a pensar en otro mercado, fío 
oé si los señores Concejales han examinad^ el alcance de este radio, 
peí:^IDEETE; Rectificar el acuerdo anterior.

Para dar cumplimiento a lo establecido en las Bases del Concurs'^ de - 
la reforma, acordamos municipalizar con monopolio y el n'^mbramiento de la Comi
sión c'^rrespondieíite.
PU'̂ TEE.; De acuerdo.
l-ABREs; Cual es la Comisión que se propone, la de Hacienda con Obras?.



: Obrag?. Pero si hay que hacer ninguna obra.
LLABRS'5: Eg la liue lleva el cnntml.
PRE^IURHTE; La de Ar'bi-trî g, Hacienda Abagtng,'
Wi-> AHET- -dí ¡ijaieren que gea la Comigir^n de Ihicienda que haya representación 
de Arbitrios y Abagt'^g.
AKTICH: Y Gíobiern̂ _ y Policía.
POl'í'̂; Legde que la venta de ambulantes paga al concegi'^nario, cega. 
íilASSAhlST ; Está bien como comentario, pero no podemos discutir las bages ya - 
4ue están clarígimas.
AblICH: En el momento de hacer la municipalización, saber que eg lo ^ue ge- 
municipaliza.
IÍA=5̂ Ai'iET: Ko eg cuestión de aclarar. lío entiendo ^ue debamog aclarar lag Ba
ses. Egtíin clarísimas. Por tanto, tenemog que acordar con nuestra manera de- 
pengar. Podrá tener un alcance superior, gi pudióramog decidir, gi. Pero la- 
parte opuesta hará prevalecer la letra del contrato.
PONT: Aclaración gí creo que eg conveniente, y eg que el acuerdo de municipa 
lización ge refiere al Mercado del Olivar.
MA'̂ ÂÍíST.Entiendo .̂̂ue egtamog anticipando log aco^ tecimientog.3i ge nombra - i 
la Comisión, egta infirmará y degpuóg el Consistorio decidirá. ;
PEP^IL-’KTE: í*ue la Comisión quede en libertad para estudiarlo.
LW33ANET: La ComigiÓn presentará gu informe. ^
Acto seguido el Sr.Magganet redacta el acuerdo y seguidamente lo lee; l

"Para dar cumplimiento a lo estipulado en las Bases de concesión de la Re
forma nS 6, y construcción del Mercado del Olivar, ge acuerda la municipali
zación con carácter de monopolio de l'*'g Servicios de log Mercadog de Abagtog"^ 
Se acuerda aprobarlo.

PHSSiLEhTE; Ahora habrá que añadir la Comisión, quenegtará compuesta de la - 
de Hacienda, con representación de Abagtog y Arbitrios y asesorada por log - 
tócnic'^g municipales.

i3LCHETARI0: Letrado e Interventor. ^
LIÂ '̂ AIíET: Creo que que deberían ostentar la reprcgentación de Abagtog y Arb¿ 
triog, log Pregidenteg respectivos. La Comisi'^n de Hacien'a con lospregéden- 
teg de Abagtog y Arbitrioc^, Secretario, Interventor y Oficial Letrado.
Agí ge acuerda.



5- Acto seguido se aprueba el dictamei^.i4'bie,,̂ e trans-
>í¿./-^e'^cuerda api"^bar inf'^rme 

pi-nyect^ C'^ntribuci^neg 3^ cribe: "La Comigi'^n de Obras y Hé^^Fina Int'erior , pedales Obras calles de - V
Ballester,--------------- consecuente c^n el acuerdo de lÜijriici-

jír:
pal Permanente de fecha 9 de diciembre líltlmo, relativo a :^.traj^^acid¿i'4del- 
proyect*^ de Osntribucioneg especiales para las ^bras de rí%tílaí*'î  ^ nu_e
va pavimentación de hormigón blii^dado de la calles de Balle'^e^ de estu Ciu—  
dad, tiene la h^nra de ixix'ormar a V.L. de lo siguiente :Com'' del-
acuerdo aludido, el dia 20 de Diciembre del mismo año, ge celebró con l'̂ g co¿í 
tribuyenteg la reunión de v̂ ue trata el nS 2 del art2 37 del Decreto de 25 de- 
Dnero de 1946, sobre Ordenación Provisi^^nal de las Haciendas Locales, en cuya 
acta figura t¿ue ge acocdó admitir la documentación ^ue integra el proyecto —  
por entender .¿ue ge halla ajustada a derech^, haciendo ezpresáv regerva de —  
formular en tiempo opoEtuno cuantas reclamad'^neg consideren pertinentes en - 
defensa degug derechos.-Expuesto al pdblic'', a efectog de reclamación, se ha- 
pregentad^ una suscrita por Don Juan Vidal Llodrd en nombre de Doña Luisa Ca- 
'̂ gasn'̂ vag Cagtella, en la .,ue, degpuóg de extenderse en divergas apreciaci^'neg 
de carácter particular, sin señalar ninguna infracción legal, suplica se ^rd¿ 
ne ciuela finca de su propiedad ndmerog 32 y 34 de la calle de Eallegter, sea- 
•̂ bjeto de una revigi'^n regpecto a la valoración efectuada, no dudando t¿ue el- 
regultado de la misma debe arrojar forzosamente cantidades muy inferiores a - 
las que le han asit^nado.-Informando egta reclamación, debemos manifestar, ^ue 
por no presentar la interesada el avallo señala el ns l del arts 42 del - 
aludido ^ecreto, no se puede considerar incluida la reclamación en este cas*̂ , 
agí como tampoco puede ger incluida en lo 4_ue determ-na el nS 4 de dicho artí 
culo, por cuanto este segundo cago eg consecuencia del anterior, ĵUe, como he 
mog dicho, t̂ ueda aiíuál gin el debido cumplimiento de lo prevenido y como ei. - 
la reclamación no ge concreta .̂ ue ge reclama c-^ntra la cuota asignada, proce
de desestimar la reclamación.-En consecuencia, tiene el honor de propoiier al- 
Sxcmo.Ayuntamiento en Pleno tenga a bien aprobar lo resuelto p'̂ r la Comigión- 
l^nicipal Permanente en gu sesión de 9 de Diciembre aludid^ y las actuaci'^neg 
derivadas de 'el, aprobar egte informe como parecer de. la Corporación Munici
pal, dánd'^le al pr^ye^to de Contribucú.oneg especiales aprobación definitiva - 
en In que ge refiere al Ayuntamiento, y que ge remita al Ilmolsr,Delegado de- 
Hacienda de esta prov.ncia, a efect^ de gu resolución.-Egte eg gu parecer,V.E



no obstante res^^lverá.-Palma 23 de febrero de 195C.-E1 Presidente,A Grarau.- 
rubricado. *•

6. Acto seguido ge da cuenta de ĉ ue por disposición SupeHe- qid*̂  retirad'^ del “
Orden del Dia.----  rior ha sido retirado del Orden del Dia, el dictamen-
señalado en el mismo con el niímero seis,

7- Act^ se^pidn ge lee un dictamen de la CT̂ 'misión de -Se acuerda'aprobar R£
¿^lamentación venta de- Abastog, cuya propuesta final es la siguiente:“Porleche. ---- —̂    ----

las razones expuestas, la Comisión Municipal de Aba¿ 
tos se honra en someter a la aprobacióxi de V.E. la adjunta Reglamentación pa 
ra la venta de leche en el tórmino municipal de esta Ciudad, la ^ue de mere
cer su aprobación se expondrá al páblico a efectos de reclamación, por espa
cio de treinta días, transcurridos los cuales será s'^metido a la sanción de-
finiriva del Ayuntamiento en Pleno, comenzando su vigencia el dia 1 de abril 
de 195C.“
ALvjY: El objetivo gue se persigue con la reglamentación de la venta de la —  
leche, e s t̂ ue el páblico de Palr̂ ia pueda beber laleche ^ue reúna las condicio 
nes higiénicas y nutritivas necesarias y n'̂  producir perjuicio económica ni- 
a vendedores, ambulantes ni productores y tener el control eñ todo momento—  
por el funcionario encargado de hacer cumplir esta reglamentación. Hemos pr_o
curado tiUe el cogte de log utensilios mínimos egtó al alcance de tod^g y dar
un plazo de tiempo para poder adquirirlos y poner log locales en debidas —  
condiciones y se conseguirá c^n el libro de registra de inspecciones.Los se
ñores .iUe quieran tener la comodidad de hacerse servir la leche a domicilio, 
les resultará un poco más cara por tener que pagar el embotellado, pero no 
les saldrá más cara porgue de esta manera se garaz-tiza la calidad ya ŝ ue to
dos sabemos que los rendimientos nutritivos de la leche siempre es proporcxo 
nal a la calidad,Por tanto, esto no significa unaumento de x̂ recLO.
LIiABRE'5; '^iero hacer constar mi voto a favor porv.j.ue creo ^ue eg una medida 
^ue tendría aue haberse touado hace muohlsiu'’ tieupo y pido que se lleve a- 
cabo la fiscalización para ^ue sea una realidad.
PR-DISERTE: 36 aprueba.«ay que hacer constar que este pequeño encareciiuien
to a que se refiere el Presidente de Abast's, es para la leche embotellada- 
•que se lleva a domicilio pero aquellos no >^uieren tener esta comodidad
y la vayan a comprar a granel el p ecio no aumenta en absoluto.La leche, en 
general, se sirve a domicilio pero de la misma manera queno sirven el pan a
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domlcili"', gi no quieren sufrir aumento de precio, que vayan a laj^chería.

3© acuerda aprobar el Reglamento para la venta de la leche j^^^tármJ.no de
esta Ciudad, presentado por la Comisi^ja de Abastos. / v' '■®\

¡fP
. 8. ■' Acto seguido ge acuerda aprotfe:g el ̂ guie*i4 -Se acuerda señalar cû t̂a fija S> ■ ^

contribucí'^n á Caja de —  escrito; "Llegado el momento üe-pó^er en pr^c-rrog Ec^ní^mijog.------------ \  ^
tica la organlzaci-^n y funcini3^iu¿entó de la Cu

ja de Socorros Econ'omicog, creada por el Ayuntamiento Pleno cele_
brada el dia 7 y 9 de Enero prt^ximo pasado, ge ha '"bgervado el ímprobo traba
jo que representa el realizar una operación semanal e independiente para cada 
funcionario ingcr ibo en la mentada entidad, por lo .̂ue respecta al calculo y_ 
registros del im^jorte de la cuota establecida en principio, obtenida por de
ducciones y porcentajes sobre cantidades sujetas a múltiples variaciones:-ala 
rics, plus carestía de vida, y otros, y alteradas por altas, bajas, permisOs- 
0 licencias, etc.-En su consecuencia, estima egta Comisión más conveniente y- 
práctico, imponer una cuota fija û.. aproximadamente resulte la señalada en - 
un prinicipio, al objeto de solucionar las deficiencias y ahorrar unog traba
jos a los íiue se debería inevitablemente destinar un námero de funcionarios - 
muy superior al calculado.-Por todo lo expuesto, el Teniente de Alcalde que - 
suscribe, en representación de la Comisión de Personal, visto el párrafo 12 , 
del art2 106 de la Ley municipal de 31 de octubre de 1935 y condición 6S de - 
lag Bases creadoras de la Caja mencionada, tiene el honor de proponer se fije 
la G .ota diaria de 0'15 pesetas, per jornada de trabaja retribuida.Be merecer

m
la aprobación deberá ser ratificad^ por el Ayuntamiento en Pleno.-Palma de Ua 
Horca, 14 de febrero de 1990,José Pr̂ ns, rubricado."
liiTEhVEi.TCE; Convendría que se nombrara la Comigi<̂ n lo más pront^ posibie,

9- BAECELü; Hazoneg de índole particular meobli—3e acuerda admisión renuncia
miembr^-» C^migió.. *"erias y - gan a renunciar al cargo ¿le la Comisión de Pe- Piestas y desio^ución sugti- P
tut". ---- Alas y pLestas. liuiern salir al pa3 0.de posi—
bles falsas interpretaciones sexialando que no eg discrepancia ni disconformi
dad con ninguno de log dignísimos señores que componen la Comisión y deseo ha 
cer constar, al mismo tiempo, que como no he agigtido a ninguna junta, no pue- 
!ie haber discrepancia alguna.
PIT’^IBH'i'iTE: 3e acuerda aceptar la  renuncia del Sr.-^arceló ?,

CA^43AYAS; Desde el memento en aue dice c,ue es irronmioiable nr îueda más re 
medio que aceptarla,.



PRTílIIíEisTE; ¿ C v á e el Pregidente de la Comigirtn tiue ge debe nombrar un gugti 
tute?.
CA3A3AYA'3: B1 gugtitutf^ podría ger el Sr.Pizá.

Agí ge acuerda.
Y en egte egtad'^ y no habiendo mág agunt''g de .̂ĵue tratar, gin c¿ue nín^iín- 

ntr^ gefior Cj.uiera loacer ug^ la palabra, y habiend^' dad*̂  cumpiimien-tn al- 
objeto de la convocatoria, el 3r.Pregidente giend^ lag veinte hopag y cua—  
renta minuto^, levanta la gegií^n de la ge e:vtiende la pregente acta en
nueve cuadernil^og de pappl de barba blancos marcadog con el gel_o eii gecog 
de egta Corporacif^n, cuyog márgeneg rubrican log ^reg. Alcalde e infragcri- 
to Secretario, ¿̂ue firman todog log agigtenteg y de CJEHTIPIGC:

EL ALCALPE,
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